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C'anudad

plomo superior al O, I por 100 e infe
rior al 0,4 por 100.

- De aceros aleados distintos de los inoxi·
dables y los rápidos.

Productos planos de acero inoxidabk
AISI316 LN, de espesor superior a lO
milímetros v anchura superior a ¡.son
milímetros, "destinados a la fabricación
de tanques de productos quimicos en
buques y astilleros".

Tubos de acero aleado, circulares v sin
soldadura, laminados en caliente ':; esti·
rados en fria. destinados a la fabrica
ción de aros para rodamientos".

Bolas de acero ajeado al cromo F-13 L en
calidades 5, 10, 16, 20 o 28. según
norma UNE 18-014-79 (concordante
con la norma 150-3290/75), destinadas
a la tabricacion de rodamientos",

MercanÓll

AI'EJO II

\1c-I'"aneia

Bloques refractarios, destinados a la construcción de
hornos de fusión de VIdrio, compuestos por óxidos
de cromo y óxidos ~e titanio, de densidad aparan te
supenor a 4 g/cm' y con resistencia al aplasta
miento bajo carga hasta 1.700 0 C·.

Bloques refractanos. destinados II la construcció~ de
hornos de fusión de vidrio, compuestos por ÓXIdos
de hierro en proporciones no superiores al 0,2
por 100, óxidos de ,aluminio en .proporción no
supenoral 73 por ILlu y óxidos de sllicio en propo.
ClOn no supenor al ~..¡ por,lOO. de dCI1."ldad, ap¡
rente supenor a 2.) g/cm' J con reslstcIH.."I:l al
aplastamiento bajo carga hasta 1.7000 e-.

Bloques refractarios. destinados a la construcción de
hornos de fusion de vidno, compuestos por óxidos
de zirconio y óxidos, de silicio. dc densidad tlpar"nte
superior a 4 g/cm~ y con resistencia al aplasta
mIento baJO carga hasta L 700' e".

REAL DECRETO 1600/1989, de 29 de diciembre. por el
que se abren ciertos contingentes arancelarios con terceros
paúes.

Sllbpartida
arancelana

Ex. 6902.90.00.9

El Real Decreto 1455/1987, de 27 de noviembre, en su articulo 4.°,
autoriza a los Organismos, Entidades y personas interesadas para
formular, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 8. 0 de la Ley
Arancelaria, las reclamaciones o peticiones que, en relación con el
Arancel de Aduanas, consideren pertinentes para la defensa de sus
intereses.

Por otra parte, el artículo 41 del Acta de Adhesión faculta a España
para continuar abriendo frente a terceros países aquellos contingentes
arancelarios que estuvieron vigentes en 1985. y por las cantidades en que
se importaron en dicho año con cargo a los contingentes. El mismo
articulo 41 establece que durante el periodo en que estén abiertos estos
contingentes frente a terceros países, las imponaciones de las mercanci~¡s

originarias de la Comunidad Económica Europea se realizaran con
libertad de derechos. Estos beneficios se extienden, a tenor de lo
dispuesto en los protocolos adicionales a los acuerdos suscritos por la
Comunidad con cada uno de los países de la EFTA. a las importaciones
de estos productos originarios ce un país miembro de la EFTA.

Como consecuencia de las solicitudes formuladas. y con el infonne
de la Junta Superior Arancelalia, se considera conveniente establecer los
contingentes arancelanos con derechos reducidos o nulos para la
importación de terceros países de los productos que se relaCIOnan en el

Ex. 7211.29.91.0
Ex. 7211.29.99,0

Ex. 7226.91.00. I

• ,La aplicación de los benef,clos a C~W\ [1roductu~ quedo. \upnJiwda ~l conlrol y
uliliznclon en el desllno que se lIletlca. de acuerdo {:on ID prenstl) cn la llrClnar nUllll'r<' 957
de la D;ret:ción G.:neral de -\dllanas e lm[1l1e510~ fspeclalcs

Subpartida
arancelaria

Ex. 7219,21.\0.9

Ex. 8482.91.90.0

, La aplica,-"ió~ de jus lxneliciu, J ,-",tu, P'\ldlld'lS qm'J:1 'lJpe~tlt:I,I.;l ;11 (Hl1rul _~
lltili7:lclOn en d de'lIno '-lue ,e" Lnl\ICl. dc JelltrJ" con k, ¡HC\ IsIo c'n b ('fl'U;." rlunwr:l ,!)
de la Dlrccción Gencral de Adllo.l1<l5 (' ¡'nplll'~h1S E~¡lc(¡:lI<'~

Ex. 7304.51.1 LO
Ex. 7304.51.19.1
Ex. 7304.59.31.0

Ex. 6902.20.99.0

Ex. 6902.10.00.0
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Papeles utilizados como soporte para pro·
ductos de la partida 3703, de peso por
metro cuadrado entre 60 y 160 gra
mos.

Cartón emulsionado ignífugo para cerillas
de seguridad-.

Acero laminado en caliente para embuti.
ción o plegado en frío. en espesores
entre 1,9 \' 10 millmetros e índice de
tolerancia -igualo mferior a 0.1 milirnc·
tras. desHnado a la labncaclón dc dis
cos o llantas de ruedas para vehículos.
presentado en forma de productos pla
nos en rollo «coils», de anchura
comprendida entre 900 y 1.600 milí+
metros·.

Productos laminados planos sin enrollar.
de hierro o acero sin alear, laminados
en caliente por las cuatro caras o en
acanaladuras cerradas, de al1chura
superior a 220 milímetros c inferior
a 850 milímetros (planos universales).

Productos planos de hierro o acero sin
alear, simplemente galvanizados de
otro modo por una sola cara. tipo
«monogal», con un cont.:nido de car
bono inferior al 6 por 100 en peso,
destinados a la mdustria del automó·
vil~.

Productos laminados planos de hierro o
acero sin alear. de anchura supenor
a 1.270 milímetros. simpkmcnte gal
vanizados de otro modo por las dos
caras, con un contellldo de carbono
al 6 por 100 en peso, destinados a la
industria del automóvil".

Productos planos. laminados en caliente,
de anchura no superior a 500 milíme
tros:

- De acero sin alear, con un contenido en

Cartón multicapa en bobinas, con un
contenido en pasta mecanica inferior
al 40 por 100, en anchuras superiores
a 550' miHmetros y destinados a la
fabricación de placas de cartón-yeso".

El \fimslro ,k Eumc""'" \ H:K"'l~,b

e-'.RLOS SOLCHAGA CATALA"

BOE núm. 313

ANEJO 1

Sin perjuicio de Jo establecido en el articulo l." anterior, el presente
Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
«Boletín Oficial del EstadQ}).

Dado en \.tadrid a 29 de diciemhre de 19R9.

JUAN CARLOS R.

DISPOSICIOI' FINAL

Sllbpartlda
arancelaria

Ex. 4805.21.00. I
Ex. 4805.21.00.2
Ex. 4805,21.00.4
Ex. 4805.22.90.1
Ex. 4805.22.90,2
Ex. 4805.2.2.90.4
h. 4805.i13.00. I
Ex; 4805.23.00.2
Ex. 4805.23.00.4
Ex. 4805.29.90. I
Ex. 4805.29.90.2
Ex. 4805.29.90.4

Ex. 48 11.39.00.0

h. 7210.49.10.1

Ex. 7211.22.90.0

y sin limitación para los productos dela anejo n. las importaciones de
los productos qu.e figuran en los anejos del presente Real Decreto,
cuando sean originarios y procedentes de la Comunid.ad Ec<?nómica
Europea, o se encuentren en libre práctlca en su ternla.no, o bien ,sean
originarios y proced~ntes de países que ~c bc.n~ficlen del 1~11Sf!!0
tratamiento arancelano en vIrtud de las dISpOSICiones comumtanas
vigentes en cada momento.

Art. 2.0 La atribución a los importadores de los beneficios de este
Real Decreto se efectuará por los ServiCIOS competentes de la DireCCIón
General de Comercio Exterior.
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Ex. 4811.90.90.0

Ex. 7208.12.99.0
Ex. 7208.13.99.0

:>~ Ex. 7208.14.90.0
Ex. 7208.22.99.0, Ex. 7208.23.99.0
Ex. 7208.24.90.0

" ~ :
'::0'\';'

Ex. 7208.31.00.0
Ex. 7208.41.00.0
Ex. 72 I I.I 1.00.0
h. 7211.21.00.0

Ex.' 7210.49.10. I
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pnncip~lmen!rcarburadores. bomba~ dc' imece-ion {' in\"ClOr(, compresores ~ lUrbo('ompreso-
res. mOlOres d~ arranque. bohma" dm:lmo<; (l altem;Hlor,'" hUJlas. dl~tnbuldor y la polea
amonJ~uador d~ VIbraCIOnes tor~lOn3k, ~ _(kl dl'rr{'~or o homba de ' ..uo ~n el caso de los
motore~ dl~~el. aSI como conjuntos d,' pr"WH\) d",-" ,k ,'mhr;!¡;u~ un".lo,;¡ las eaJ:ls de camblO.
Esla<. e\clUSlOne, d" componen!l"s , ~qU!p(1, 'c l'nH'lld('ran ~1I1 ¡x.·rltlll"ltl a d"frular de derccho
reducido del eonlingenle para aquellos m01Ore~ (jUl' s,' rn'Sl'IlI~ñ rompklan1,'nle equipados.
pero_ cn e<;le ea,o. los rep',tidos compon,'nk<; ,- ~qlliro< :Hknd"r~n 1", d,'I' ;ch()~ ar;¡nl'elarios que
les cOfTe~p<:Jndan con arreglo a su [lr()[l'3 n,nu.alua

Cuando se rreSl."n1\'n coniunlO' tk r.1rl,'~ \ r>i"/~' J,' nHll11"'S <1 d,' cajas de cambio
incomplr\()~ y ~in montar se apliC¡lran lo, Iwnd¡clf\~ del cnllling"nlc' ;Illnq\lt' no cumplan las
exigencias de la Tl"gIJ general interpreta'i,",¡ ~l'gllnd~ , lk~3!l d:l"ifj"Jr~<' c'n ¡¡" I'Jrlida, que por
su na\ur.¡]cl~ Ie<; corresponda

En el ea,o d,' lo, motore~ inc"mrl"lo~ ,- "" \\1<"'1",". la, pic'la, ;lktl~das por lo di,pul."SIO
en el parrafo anterior y que podran ImponaNe 1:10.1<> forll1~ndo ("(llljuntn ,'01110 c'n forma aislada,
son cxelu\!\-ameme lo~ bloque~ de Jll01or. Ia<; eulalJ'. 10<; ,"ig¡-,,·nak,. 1<), ~jn de I<-\'a. la~ bielas
} los roltnoH's de admi$16n y r~care

Por lo qu~ respecta a las c:lja<; de camhio locomp1<"t,'" ~1Il mOJ1lJL lu~ conjun1o~ de pielas
afectadas eomprenderan e~c1u5i\'am~nte b~ carel';" ) 13P"'.'IU" ,"<lll<;liIU)l"n IJ elln\h'enlr )
h~'l" de m~erC1on dl." lo~ mecan,~mf\~ qm' !!11~~r;¡n i:l (',1\;1_ "n (]"<' dLdw5 meCan!5mO' o su~

eomponen1e, s\leh(>~ ptl<'lbn h~neficIJr\c <kl conting"nk
131 Se ,'n\enderá por l"arrOtTnJ d coniullh> f"rlll,,,etn 1'01 la c'SlrUClura n"'l.llKa que

drllmltJ el h~bl1a(:ulo v los reelnlO<; de~tlnad", ,1) alnlamlc'nlo .1,' 10\ organos m..'(:~n'ros.
;ncl~:.-t'mj() ~;.l> ,'\¡~nsj(ln~S \ refuerlos ri"'lÍo, ~' (',dLln',,<1o JOda '-¡a~,· ,k c'quip"s s",b,,"'pue~tos

o 1IloiJdo~ en la misma

El Real Decreto 1445/1987, de 27 de noviembre, en su artículo
cuarto, autoriza a los Organismo, Entidades o personas interesadas para
fonnular. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.° de la Ley
Arancelaria. las reclamaciones o pcticiones que consideren pertinentes,
en relación con el Arancel de Aduanas. para la defensa de sus intereses.

En atención a las peticiones formuladas al amparo de dicho Real
Decreto. y con el informe favorable de la Junta Superior Arancelaria, se
considera conveniente el establecer contingentes arancelarios libres de
derechos. para la importación de los productos que se senalan en el
presente Real Decreto.

En todos los casos se trata de mercancías cuya producción española
es insuficiente para cuhrir la demanda interna. sin que se aprecie la
oportunidad de aplicar medidas arancelarias definitivas que podrían ser
causa de perjuicios al desenvolvimiento armonioso de las explotaciones
afectadas. Asimismo. se trata de un producto para el que no están
unificados los derechos arancelarios en el marco de la CECA.

En su virtud, y haciendo uso de las facultades reconocidas al
Gobierno, con el dictamen favorable de la Junta Superior Arancelaria,
y vistos los artículos 6.4 de la Ley Arancelaria y 33, 37 y 41 del Acta de
Adhesión de España a las Comunidades Europeas. a propuesta del
Ministro de Economía y Hacienda y previa aprobación por el Consejo
de Ministros del día 29 de diciembre de 1989.
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REAL DECRETO 160111989. de 29 de diCiembre, por el
que se establecen contingentes arancelarios de hu/!a y de
lignito de las partidas 27.01 y 27.02 del rigente Arancel
de Aduanas.

30597

40440

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1989.

DISPONGO:

JUAN CARLOS R.

Artículo 1.0 1. Con cfectividad del 1 de enero al 31 de diciembre
de 1990 se abren los contingentes arancelarios con derechos reducidos
o nulos para la importación de terceros países de las mercancías que se
relacionan en el anejo único del presente Real Decreto y por las cuantías,
el1 peso o en valor, que en el mismo se señalan.

2. Las importaciones de los productos acogidos a los contingentes
establecidos en el apartado anterior se beneficiarán de derechos nulos sin
limitación de cantidad cuando se trate de productos originarios y
procedentes de la Comunidad Económica Europea, o que se encuentren
en libre práctica en su territorio o que sean originarios y procedentes de
algún país miembro de la Asociación Europea de Libre Cambio.

Art. 2.0 La distribución de estos contingentes entre los importado
res interesados se realizará por los Servicios competentes de la Dirección
General de Comercio Exterior v su importación se ajustará al cumpli
miento de las condiciones, que: en su caso. establezcan las autoridades
competentes y a las que específicamente se señalan en el anejo único que
acompaña al presente Real Decreto.

anejo de este Real Decreto y que corresponden"a los que se encontraban
t'n vigor en el año 1985.

En todos los casos, la producción española sigue siendo insuficiente
para atender a la demanda interna. pero, sin embargo, no se aprecia la
necesidad de aplicar medidas arancelarias definitivas que podriao causar
perjuicios al desarrollo de las actiyidades afectadas.

En su virtud, v haciendo uso de la facultad reconocida al Gobierno
en el artículo 6.t>, apartado 4.° de la Ley Arancelana, v visto el
anículo 41 del acta de Adhesión de Espana y Portugal a las Comumda·
des Europeas, a propuesta del t\1iniSlrO de Economía y Hacienda. y
previa aprobación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de
diciembre de 1989,

El Ministro de Economía y Hacienda.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

Sin perjuicio de lo eSHíblccido en el articulo 1.0 anterior, el presente
Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado)).

DlSPOSICI0N FINAL

ANEJO UNICO DISPONGO:

Derecho
Subpanida 1,..lrrr~"rí~ CJ'llidJd reducido
aran,riaria ., Porcenlaje

•
2902.43.00.0 Paraxileno. 8.500 Tm -

2926.90.10.0 Cianhidrina de acetona. 8.000 Tm 8.5
Ex. 4703.2100.0 Pastas químicas al sulfato blan- 5.000 Tm -
Ex. 4703.29.00.0 queadas o semiblanqueadas,

con un grado de blancura
máximo de 75" GEL destina-
das a la fabricación de papel
estucado con peso por mctro
cuadrado igualo inferior a 65

Ex. 8407.33.10.0
gramos (LWC).

destina- .6 OO 3.2Motores incompletos
Ex. 8407.34.10.0 dos a la fabricación de auto- millones
Ex. 8407.90.50.0 mÓviles de la partida 87.03 y de pts.
Ex. 8408.20.10.1 sus derivados de la partida FOB
Ex. 8408.20.10.2 87.04 (1) (2).
Ex. 8708.10.10.0 Elementos y subconjuntos de I millón de 3.2
Ex. 8708.29.10.0 chapa para carrocerías desti- pts. FOB

nadas a la fabricación de
automóviles de la partida
87.03 y sus derivados de la
partida 87.04 (1) (3).

Artículo 1.0 1. Con efectividad del 1 de enero al 31 de diciembre
de 1990 se establecen los contingentes arancelarios libres de derechos
para la importación de terceros países de los productos que se describen
en el anejo único del presente Real Decreto y por las cuantías que en el
mismo se indican.

2. Las importaciones de los productos acogidos a los contingentes
Que se establecen en el apartado anterior, cuando sean originarios y
procedentes de la Comunidad Económica Europea o se encuentren en
libre práctica en su territorio, así como los originarios y procedentes de
la Asociación Europea de Libre Cambio. se beneficiarán de derechos
nulos sin limitación de cantidad.

Art. 2.° La distribución entre los solicitantes de estos contingentes
se efectuará por los Servicios competentes de la Dirección General de
Comercio Exterior y su importación se ajustará al cumplimiento de las
condiciones que. en su caso. establezcan las autoridades competentes y
a las que específicament~ se señalan en el anejo único que acompaña al
presente Real Decreto.

D1SPOSIClON FINAL

Sin peIjuicio de lo establecido en el artículo primero, el presente Real
Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1989.

11) La llplieacion de lo~ bt'nelil"lo~ .1 ,·,tu, pwduClO~ qu{'dJ ~lIpedi¡¡¡d~ ~l co~trol y
u¡jlila,ion en cl destino que sr indlCa de arllnd" eon,)() pre\'lblO en la Cir¡'ular 957 de la
Dlrecnón General de ,ol,duanas r Impue~los Esprci¡¡ks, ";'

L!) Sr entenderá por mOlOr mmmplrl0 aqud qllr r;¡re7CJ de 10~ compom'nlc~) ronjunlQS
del equIpo eleclrlco. del equIpo de alJmcntJl"Il1n del l"ombu~tlble \ de l~ sobrl'~)¡mentaC1Ón

JUAN CARLOS R.

El Minl~\ro de Economía y Hacienda.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN


